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Aprobación del programa y organización de los trabajos

Programa provisional

1. Elección de la Mesa.

2. Aprobación del programa y organización de los trabajos.

3. Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero de las Naciones
Unidas:

a) Informe anual del Secretario General sobre el examen de la eficiencia del
funcionamiento administrativo y financiero de las Naciones Unidas;

b) Esbozo del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2000–2001.

4. Cuestiones relativas a los programas:

a) Ejecución de los programas de las Naciones Unidas durante el bienio 1996–1997;

b) Revisiones propuestas del plan de mediano plazo para el período 1998–2001;

c) Revisiones propuestas del Reglamento y Reglamentación Detallada para la
planificación de los programas, los aspectos de programas del presupuesto, la
supervisión de la ejecución y los métodos de evaluación;

d) Nueva descripción de la sección 7A, Asuntos económicos y sociales, y de la
sección 26, Comunicaciones e información pública, del presupuesto por
programas para el bienio 1998–1999;

e) Evaluación.

5. Cuestiones de coordinación:

a) Informe del Comité Administrativo de Coordinación;
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b) Informe sobre la marcha de la aplicación del plan de mediano plazo a nivel de
todo el sistema para el adelanto de la mujer para el período 1996–2001;

c) Iniciativa especial del sistema de las Naciones Unidas para la aplicación del
Nuevo Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo de África en el
decenio de 1990.

6. Informes de la Dependencia Común de Inspección.

7. Programa provisional del 39º período de sesiones del Comité.

8. Aprobación del informe del Comité sobre su 38º período de sesiones.
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Anotaciones

1. Elección de la Mesa

En su 37º período de sesiones, celebrado en 1997, el Comité eligió a un Presidente, tres
Vicepresidentes y un Relator. Se recordará que en su 24º período de sesiones, el Comité
decidió que, en el futuro, el puesto de Presidente, así como los demás puestos de la Mesa,
rotarían anualmente entre los grupos regionales. En su 25º período de sesiones, el Comité
reafirmó esa decisión y aprobó la siguiente modalidad de rotación para el puesto de
Presidente: a) Grupo de Estados de África, b) Grupo de Estados de Europa oriental; c) Grupo
de Estados de América Latina y el Caribe, d) Grupo de Estados de Europa occidental y otros
Estados y e) Grupo de Estados de Asia.

En su 38º período de sesiones, el Comité tal vez desee elegir a su Presidente de entre los
miembros del Grupo de Estados de Asia, de conformidad con la modalidad convenida de
rotación para el puesto de Presidente, y al Relator de entre los miembros del grupo regional
al que hubiera correspondido la Presidencia el año anterior, a saber, el Grupo de Estados de
Europa occidental y otros Estados.

2. Aprobación del programa y organización de los trabajos

De conformidad con lo dispuesto en el inciso e) del párrafo 2 de la resolución 1979/41 del
Consejo Económico y Social, de 10 de mayo de 1979, y en el párrafo 2 de la resolución 34/50
de la Asamblea General, de 23 de noviembre de 1979, el Comité presentó al Consejo y a la
Asamblea, para su examen, el programa provisional de su 38º período de sesiones,
conjuntamente con la lista de la documentación solicitada. En el programa provisional y lista
de documentos presentes también se tienen en cuenta las decisiones adoptadas por el Consejo
y la Asamblea desde el anterior período de sesiones del Comité.

3. Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero de las
Naciones Unidas

a) Informe anual del Secretario General sobre el examen de la eficiencia del
funcionamiento administrativo y financiero de las Naciones Unidas

En su resolución 45/254 A, de 21 de diciembre de 1990, la Asamblea General decidió
continuar examinando anualmente los aspectos administrativos, estructurales y de otra índole
del aumento de la eficiencia de la Organización, e invitó al Secretario General a que informara
al respecto.

En su 34º período de sesiones, celebrado en 1994, el Comité hizo suyas las medidas relativas
al establecimiento de un sistema transparente y eficaz de obligaciones y rendición de cuentas
que debería adoptarse a más tardar el 1º de enero de 1995 y recomendó que las propuestas
futuras se presentaran, según procediera, a la Asamblea General por conducto del Comité
del Programa y de la Coordinación y de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto.

Además, cabe recordar que en la continuación de su cuadragésimo noveno período de
sesiones, la Asamblea General en su decisión 49/489 decidió aplazar el análisis de los
documentos relativos al examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero
de las Naciones Unidas y pidió al Secretario General que actualizara su informe sobre la
reestructuración de la Secretaría (A/49/336) y comunicara a la Asamblea las medidas
adoptadas para aplicar las recomendaciones contenidas en su informe sobre el establecimiento
de un sistema transparente y eficaz de rendición de cuentas y obligaciones (A/C.5/49/1). En
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su decisión 50/503, la Asamblea General decidió aplazar una vez más el análisis de los
documentos relativos al examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero
de las Naciones Unidas hasta su quincuagésimo primer período de sesiones.

En su 36º período de sesiones, celebrado en 1996, el Comité decidió, habida cuenta de que
no se había recibido el informe del Secretario General sobre los aspectos administrativos,
estructurales y de otra índole relacionados con el aumento de la eficiencia de la Organización,
como se pedía en la resolución 45/254 A de la Asamblea General, de 21 de diciembre de
1990, aplazar hasta su 37º período de sesiones el análisis de la cuestión del examen de la
eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero de las Naciones Unidas.

En su 37º período de sesiones, celebrado en 1997, el Comité, habida cuenta del informe del
Secretario General titulado “Renovación de las Naciones Unidas: un programa de reforma”
(A/51/950), decidió aplazar hasta su 38º período de sesiones la cuestión del examen de la
eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero de las Naciones Unidas.

Como los Estados Miembros habían presentado y seguían presentando ante diversos foros
—incluido el Comité del Programa y de la Coordinación— informes sobre las amplias
iniciativas de administración y aumento de la eficiencia, la cuestión había recibido la debida
atención.

Además, mediante la adopción de medidas de reforma a fines del año pasado, el Secretario
General ha reorientado los planes para el aumento de la eficiencia y las reformas estructurales
y administrativas y ha propuesto algunas iniciativas de gran alcance en esos ámbitos.
Actualmente, el Secretario General está supervisando la puesta en práctica de esas iniciativas
y presentará informes al respecto durante su ejecución. Así, se podrá suministrar información
más valiosa de la que podría incluirse en un informe general en el cual no se abordarían temas
concretos.

Además, en vista de la propuesta del Secretario General de limitar la documentación en que
simplemente se reproduce con un nuevo formato información ya difundida, el Comité tal vez
desee aplazar hasta su 39º período de sesiones el examen del informe sobre las cuestiones
de gestión, habida cuenta del desarrollo continuo de las iniciativas del Secretario General.

b) Esbozo del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2000–2001

De conformidad con el anexo I de la resolución 41/213 de la Asamblea General, de 19 de
diciembre de 1986, el Secretario General deberá presentar un esbozo del presupuesto por
programas para el bienio siguiente que contenga una indicación de lo siguiente:

i) Una estimación preliminar de los recursos para financiar durante el bienio el programa
de actividades propuesto;

ii) Prioridades que reflejen las tendencias generales por sectores principales;

iii) El crecimiento real, positivo o negativo, con respecto al presupuesto anterior;

iv) La cuantía del fondo para imprevistos, expresada como porcentaje del monto general
de recursos.

Con arreglo al anexo I de la resolución 41/213, de 19 de diciembre de 1986, el Comité del
Programa y de la Coordinación, actuando como órgano subsidiario de la Asamblea General,
deberá examinar el esbozo del presupuesto por programas y presentar sus conclusiones y
recomendaciones a la Asamblea por conducto de la Quinta Comisión.

En su resolución 42/211, de 21 de diciembre de 1987, la Asamblea General decidió que la
fecha para la presentación del esbozo del presupuesto por programas fuera el 15 de agosto
de los años que no fueran de presupuesto. El Comité examinará el informe del Secretario
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General sobre el esbozo del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2000-2001
en la continuación de su 38º período de sesiones que se celebrará del 17 al 28 de agosto de
1998.

Documentación

Informe del Secretario General (A/53/___)

4. Cuestiones relativas a los programas

a) Ejecución de los programas de las Naciones Unidas en el bienio 1996–1997

En el párrafo 6.1 del Reglamento y Reglamentación Detallada para la planificación de los
programas, los aspectos de programas del presupuesto, la supervisión de la ejecución y los
métodos de evaluación se dispone lo siguiente:

“El Secretario General, por conducto de una dependencia central de la Secretaría,
supervisará la obtención de los productos previstos en el presupuesto por programas
aprobado. Una vez terminado el bienio que abarca el presupuesto, el Secretario General
informará a la Asamblea General, por conducto del Comité del Programa y de la
Coordinación, sobre la ejecución de los programas durante ese período.”

En la sección IV de su resolución 51/219, de 18 de diciembre de 1996, la Asamblea General
tomó nota del informe del Secretario General sobre la ejecución de los programas de las
Naciones Unidas en el bienio 1994–1995 (A/51/128 y Add.1) e hizo suyas las conclusiones
y recomendaciones del Comité contenidas en los párrafos 15 a 21 del informe de su 36º
período de sesiones (A/51/16 (part I)).

En el párrafo 50 del anexo de su resolución 51/241, de 31 de julio de 1997, la Asamblea
General alentó al Secretario General a que presentara a la Asamblea propuestas para mejorar
la presentación del informe sobre la ejecución de los programas con miras a que el Comité
del Programa y de la Coordinación y las Comisiones Principales de la Asamblea, sin perjuicio
de lo dispuesto en la sección VI de la resolución 45/248 B, de 21 de diciembre de 1990, y
reafirmado en la resolución 51/221 B, de 18 de diciembre de 1996, pudieran examinar las
partes del informe relacionadas con su labor sustantiva con respecto al plan de mediano plazo,
a fin de facilitar el examen del informe por la Quinta Comisión.

En su 38º período de sesiones, el Comité tendrá ante sí un informe del Secretario General
sobre la ejecución de los programas de las Naciones Unidas en el bienio 1996–1997.

Documentación

Informe del Secretario General (A/53/___)

b) Revisiones propuestas del plan de mediano plazo para el período 1998–2001

El párrafo 4.11 del Reglamento para la planificación de los programas, los aspectos de
programas del presupuesto, la supervisión de la ejecución y los métodos de evaluación, dice
lo siguiente:

“El plan de mediano plazo se revisará según sea menester cada dos años para incorporar
los cambios necesarios en los programas; las revisiones del plan serán examinadas por
la Asamblea General un año antes de la presentación del proyecto de presupuesto por
programas en que se prevea llevar a cabo los cambios. Las revisiones que se propongan
serán tan detalladas como lo requiera la incorporación de las consecuencias para los
programas de las resoluciones y decisiones que hayan aprobado los órganos interguber-
namentales o las conferencias internacionales desde la aprobación del plan.”
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En su resolución 51/219, la Asamblea General subrayó la importancia del establecimiento
de prioridades como parte integrante del proceso de planificación, programación y
presupuestación, y pidió al Secretario General que presentara al Comité en su 38º período
de sesiones recomendaciones sobre el establecimiento de prioridades, incluso a nivel de los
subprogramas, en el marco del plan de mediano plazo para el período 1998–2001.

Documentación

Informe del Secretario General sobre el proyecto (A/53/___)

c) Revisiones propuestas del Reglamento y Reglamentación Detallada para la
planificación de los programas, los aspectos de programas del presupuesto, la
supervisión de la ejecución y los métodos de evaluación

En su 36º período de sesiones, el Comité convino en que, en caso de aprobarse el nuevo
formato del plan de mediano plazo, sería necesario, como recomendó la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (véase el documento A/49/958), enmendar las
disposiciones pertinentes del Reglamento y Reglamentación Detallada para la planificación
de los programas, los aspectos de programas del presupuesto, la supervisión de la ejecución
y los métodos de evaluación, que rigen la preparación del plan de mediano plazo.

En su resolución 51/219, la Asamblea General aprobó el proyecto de plan de mediano plazo
para el período 1998–2001, conjuntamente con las recomendaciones pertinentes del Comité
del Programa y de la Coordinación y las conclusiones y recomendaciones adicionales que
figuran en el anexo de dicha resolución, teniendo en cuenta las opiniones de las Comisiones
Principales de la Asamblea General, y pidió al Secretario General que propusiera revisiones
al Reglamento y Reglamentación Detallada para la planificación de los programas, los
aspectos de programas del presupuesto, la supervisión de la ejecución y los métodos de
evaluación, teniendo en cuenta las opiniones expresadas por los Estados Miembros a ese
respecto, y que presentara dichas revisiones al Comité en su 38º período de sesiones.

Documentación

Informe del Secretario General (A/53/___)

d) Nueva descripción de la sección 7A, Asuntos económicos y sociales, y de la sección
26, Comunicaciones e información pública, del presupuesto por programas para el
bienio 1998–1999

En la parte III de su resolución 52/220, la Asamblea General observo´que se había creado
el nuevo Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, y pidió al Secretario General que
presentara una nueva descripción de la sección 7A, Asuntos económicos y sociales, que
armonizara plenamente con el plan de mediano plazo, teniendo en cuenta el párrafo 5.2 del
Reglamento y Reglamentación Detallada para la planificación de los programas, los aspectos
de programas del presupuesto, la supervisión de la ejecución y los métodos de evaluación,
a fin de que el Comité la examinara en su 38º período de sesiones. En la misma resolución,
la Asamblea pidió al Comité que examinara en su 38º período de sesiones la nueva
descripción y presentara sus conclusiones y recomendaciones al respecto a la Asamblea para
que ésta las examinara en la primera parte de su quincuagésimo tercer período ordinario de
sesiones, a más tardar el 1º de octubre de 1998.

Además, en la misma resolución la Asamblea General observó que se había transformado
el Departamento de Información Pública en Oficina de Comunicaciones e Información
Pública, y pidió al Secretario General que presentara al Comité en su 38º período de sesiones
una nueva descripción de los programas de la sección 26 a la luz de las recomendaciones del
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Comité de Información relativas a las conclusiones y recomendaciones del equipo de tareas
sobre la reorientación de las actividades de información pública en las Naciones Unidas.

Documentación

Informe del Secretario General (E/AC.51/1998/6)

e) Evaluación

De conformidad con el párrafo 7.4 del Reglamento y Reglamentación Detallada para la
planificación de los programas, los aspectos de programas del presupuesto, la supervisión
de la ejecución y los métodos de evaluación, el Comité tendrá ante sí el informe del Secretario
General sobre el fortalecimiento de la función de evaluación y la aplicación de los resultados
de la evaluación en la elaboración, la ejecución y las directrices de política de los programas.
En ese sentido, se señalan a la atención del Comité las secciones pertinentes de las
resoluciones de la Asamblea General 36/228 B, de 18 de diciembre de 1981, 37/234, de 21
de diciembre de 1982, 38/227 A y B, de 20 de diciembre de 1983, 42/215, de 21 de diciembre
de 1987, 43/219, de 21 de diciembre de 1988, 44/194, de 21 de diciembre de 1989, y 45/253,
de 21 de diciembre de 1990.

En su 36º período de sesiones, el Comité recomendó a la Asamblea General que llevara a
cabo una evaluación a fondo de los programas de prevención del delito y justicia penal y de
fiscalización internacional de drogas, y que presentara informes al respecto al Comité en su
38º período de sesiones.

De conformidad con el párrafo 7.4 del Reglamento y la Reglamentación Detallada para la
planificación de los programas, los aspectos de programas del presupuesto, la supervisión
de la ejecución y los métodos de evaluación, el Comité realizará, en su 38º período de
sesiones, un examen trienal de la aplicación de las recomendaciones sobre la evaluación a
fondo de la etapa de puesta en marcha de las operaciones de mantenimiento de la paz y del
programa para el medio ambiente.

Cabe recordar que en su 35º período de sesiones, el Comité pidió que la Oficina de Servicios
de Supervisión Interna realizara un estudio sobre los efectos de la reorganización del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) como actividad
complementaria de la evaluación a fondo del programa para el medio ambiente, para que el
Comité lo examinara en su 37º período de sesiones.

En su 37º período de sesiones, el Comité tomó nota del informe y declaró que aguardaba con
interés la plena aplicación de sus recomendaciones de conformidad con las decisiones
adoptadas por el Consejo de Administración del PNUMA en su 19º período de sesiones.
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Documentación

Informe del Secretario General sobre el fortalecimiento de la función que desempeñan los
resultados de la evaluación en la elaboración, la ejecución y las directrices de política de los
programas (A/53/90)

Nota del Secretario General por la que se transmite el informe de la Oficina de Servicios de
Supervisión Interna sobre la evaluación a fondo del programa de fiscalización internacional
de drogas (E/AC.51/1998/2)

Nota del Secretario General por la que se transmite el informe de la Oficina de Servicios de
Supervisión Interna sobre la evaluación a fondo del programa en materia de prevención del
delito y la justicia penal (E/AC.51/1998/3)

Nota del Secretario General por la que se transmite el informe de la Oficina de Servicios de
Supervisión Interna sobre el examen trienal de la aplicación de las recomendaciones sobre
la evaluación a fondo de la fase de puesta en marcha de las operaciones de mantenimiento
de la paz (E/AC.51/1998/4)

Nota del Secretario General por la que se transmite el informe de la Oficina de Servicios de
Supervisión Interna sobre el examen trienal de la aplicación de las recomendaciones sobre
la evaluación a fondo del programa para el medio ambiente (E/AC.51/1998/5)

5. Cuestiones de coordinación

a) Informe del Comité Administrativo de Coordinación

De conformidad con la resolución 2008 (LX) del Consejo Económico y Social, el Comité
tendrá ante sí el informe sinóptico anual del Comité Administrativo de Coordinación
correspondiente a 1997.

Documentación

Informe sinóptico anual del Comité Administrativo de Coordinación correspondiente a 1997
(E/1998/ )

b) Informe sobre la marcha de la aplicación del plan de mediano plazo a nivel de todo
el sistema para el adelanto de la mujer para el período 1996–2001

En su 36º período de sesiones, el Comité examinó el informe del Comité Administrativo de
Coordinación sobre el proyecto de plan de mediano plazo a nivel de todo el sistema para el
adelanto de la mujer para el período 1996–2001 y, a la luz de sus responsabilidades conjuntas
en la vigilancia y aplicación del plan y el examen previsto de mediano plazo que realizarán
la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer y el Consejo Económico y Social
en 1998, el Comité convino en realizar en su 38º período de sesiones un examen de la marcha
de la aplicación del plan.

Documentación

Examen de mitad de período de la aplicación del plan de mediano plazo a nivel de todo el
sistema para el adelanto de la mujer para el período 1996–2001 (E/CN.6/1998/3 )



E/AC.51/1998/1

9

c) Iniciativa especial del sistema de las Naciones Unidas para la aplicación del
Nuevo Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo de África en el decenio
de 1990

En su 37º período de sesiones, el Comité examinó los informes sobre la revisión del plan de
acción a nivel de todo el sistema para la recuperación económica y el desarrollo de África
y la aplicación de la Iniciativa especial para África del sistema de las Naciones Unidas, y
recomendó que, para contribuir a establecer un vínculo funcional entre el Nuevo Programa
para el Desarrollo de África en el decenio de 1990 y la Iniciativa especial, en adelante ésta
se denominara “Iniciativa especial del sistema de las Naciones Unidas para la aplicación del
Nuevo Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo de África en el decenio de 1990”.
A ese respecto el Comité instó al Secretario General a racionalizar y fortalecer los mecanismos
de coordinación del sistema de las Naciones Unidas en los planos nacional, regional y mundial
para que las responsabilidades estuvieran bien delimitadas y evitar la duplicación de tareas
entre las dependencias y organismos de las Naciones Unidas encargados del seguimiento,
la aplicación y la vigilancia de la Iniciativa especial y del Nuevo Programa. El Comité
recomendó que, para que en el futuro los informes fueran más sustantivos y amplios,
participaran más intensamente en su preparación las dependencias responsables de la
coordinación y la ejecución de los programas en los planos regional y nacional, así como el
Grupo de Tareas Interinstitucional sobre la crítica situación económica, la recuperación y
el desarrollo de África.

En el párrafo 354 del informe del Comité sobre la labor de su 37º período de sesiones , el1

Comité recomendó que, dado que las esferas de la cooperación e integración regionales y
la diversificación económica eran esferas prioritarias decisivas para el desarrollo de África,
el Comité Directivo del Comite Administrativo de Coordinación para la Iniciativa especial
hiciera lo necesario con miras a elaborar programas amplios respecto de esas esferas, que
incluyeran medidas encaminadas a movilizar recursos suficientes para apoyar esos programas
en el marco de la Iniciativa especial. En consecuencia, el Secretario General Adjunto de
Asuntos Económicos y Sociales ha informado a los copresidentes del Comité Directivo,
quienes señalaron que se estaban adoptando las medidas necesarias. Por lo tanto, el informe
sobre la marcha de la ejecución de la Iniciativa especial contendrá un anexo en el que figuren
los programas relacionados con las dos esferas adicionales.

De conformidad con el párrafo 359 de su informe, el Comité tendrá ante sí en su 38º período
de sesiones, un informe sobre la marcha de la ejecución de la Iniciativa especial, con su nueva
denominación, que incluirá las medidas adoptadas en respuesta a las recomendaciones
formuladas en los párrafos 356 y 357 del informe del Comité.

Documentación

Informe del Secretario General (E/AC.51/1998/7)

6. Informes de la Dependencia Común de Inspección

En su sesión de organización de cada año, el Comité selecciona los informes de la Dependen-
cia Común de Inspección que ha de examinar ese año en su período ordinario de sesiones
de una lista que le facilita la secretaría de la Dependencia y en la que se incluyen los títulos
de los informes previstos para los dos años siguientes.

Se señala a la atención del Comité la resolución 48/218 de la Asamblea General, de 21 de
diciembre de 1987, en la que la Asamblea pidió a todos los órganos del sistema de las
Naciones Unidas que examinaran detenidamente los informes de la Dependencia Común de
Inspección comprendidos en sus respectivas esferas de competencia y que, cuando
correspondiera, formulasen observaciones sobre las recomendaciones contenidas en dichos
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informes. Se señala también a la atención del Comité la resolución 45/237 de la Asamblea,
de 21 de diciembre de 1990.

En su resolución 48/221, de 23 de diciembre de 1993, la Asamblea General invitó a la
Dependencia Común de Inspección a que, en sus futuros programas de trabajo, hiciera más
hincapié en la inspección y evaluación para lograr una utilización óptima de los fondos y
mejorar así la eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero del sistema de las
Naciones Unidas. La Asamblea también pidió a la Dependencia que, cuando procediera,
incluyese en sus informes datos sobre las consecuencias financieras estimadas o las posibles
economías que entrañara la aplicación de las recomendaciones formuladas en esos informes.

En la misma resolución, la Asamblea General exhortó a la Dependencia Común de Inspección
a que siguiera de cerca la aplicación de sus recomendaciones e incluyera sistemáticamente
la información pertinente en sus informes anuales. La Asamblea también invitó a la
Dependencia a que mantuviera estrechas relaciones con el Comité del Programa y de la
Coordinación, la Comisión de Administración Pública Internacional, la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, la Junta de Auditores, el Grupo de Auditores
Externos y las organizaciones y órganos del sistema de las Naciones Unidas con objeto de
intensificar y hacer más rentable la coordinación de sus respectivas actividades y promover
así una rendición de cuentas más rigurosa, la eficiencia y la transparencia de la gestión de
las Naciones Unidas y otras organizaciones participantes. Asimismo, pidió a los jefes
ejecutivos de las organizaciones participantes que intensificaran sus esfuerzos a los efectos
de formular observaciones detalladas y oportunas sobre los informes de la Dependencia y
velaran por que sus órganos rectores examinasen esos informes.

Además, en el apartado iii) del inciso e) del párrafo 5 de su resolución 48/218 B, de 29 de
julio de 1994, en virtud de la cual creó la Oficina de Servicios de Supervisión Interna, la
Asamblea General decidió que la Junta de Auditores y la Dependencia Común de Inspección
recibirían copias de todos los informes finales preparados por la Oficina, juntamente con los
comentarios del Secretario General al respecto, y presentarían a la Asamblea sus propios
comentarios cuando correspondiera.

En su resolución 50/233, de 7 de junio de 1996, la Asamblea General pidió a la Dependencia
Común de Inspección que siguiera centrando sus informes en cuestiones prioritarias
importantes y que determinara cuestiones concretas en materia administrativa, programática
y de gestión a efectos de proporcionar a la Asamblea y a los demás órganos legislativos de
las organizaciones participantes recomendaciones prácticas y orientadas a la acción sobre
cuestiones claramente definidas. Pidió también a la Dependencia que publicara sus informes
con suficiente anticipación de manera que los órganos legislativos de las organizaciones
participantes los pudieran utilizar plena y eficazmente en sus reuniones.

7. Programa provisional del 39º período de sesiones del Comité

Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 3 de la resolución 1894 (LVII) del Consejo
Económico y Social, de 1º de agosto de 1974, el Comité tendrá ante sí el proyecto de programa
provisional de su 39º período de sesiones, con una indicación de los documentos que se han
de presentar en relación con cada tema del programa y las disposiciones con arreglo a las
cuales se prepara, con objeto de poder examinar dichos documentos desde el punto de vista
de su contribución a la labor del Comité, así como de su urgencia y de su pertinencia en ese
momento determinado.

Documentación

Nota de la Secretaría (E/AC.51/1998/L__).
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Documentos Oficiales de la Asamblea General, Suplemento No. 16 (A/52/16).1

8. Aprobación del informe del Comité sobre su 38º período de sesiones

El informe del Comité sobre su 38º período de sesiones se presentará al Consejo Económico
y Social en su período de sesiones sustantivo de 1998 y a la Asamblea General en su
quincuagésimo tercer período de sesiones.

Notas
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Anexo I
Proyecto de programa de trabajo

Período de sesiones de organización de 1998

Viernes 8 de mayo de 1998 Elección de la Mesa [1]

Aprobación del programa y organización de los trabajos [2]

Programa provisional y nota de la Secretaría sobre el estado de preparación
de la documentación correspondiente al período de sesiones
(E/AC.51/1998/1 y E/AC.51/1998/L.1)

Nota de la Secretaría sobre el costo teórico actual de la documentación y de
la utilización de los servicios de interpretación (E/AC.51/1998/L.2)

Informes de la Dependencia Común de Inspección [6]

Selección del informe o los informes que ha de examinar el Comité en su 38º
período de sesiones

38º período de sesiones, primera parte

Lunes 1º de junio Cuestiones relativas a los programas [4]

martes 2 de junio e) Evaluación
(por la mañana y por la tarde)

Informe del Secretario General sobre el fortalecimiento de la función que
desempeñan los resultados de la evaluación en la elaboración, la ejecución
y las directrices de política de los programas (A/53/90)

Nota del Secretario General por la que se transmite el informe final de la
Oficina de Servicios de Supervisión Interna sobre la evaluación a fondo del
Programa para la fiscalización internacional de drogas (E/AC.51/1998/2)

Nota del Secretario General por la que se transmite el informe final de la
Oficina de Servicios de Supervisión Interna sobre la evaluación a fondo del
programa en materia de prevención del delito y justicia penal
(E/AC.51/1998/3)

Miércoles 3 de junio Informes de la Dependencia Común de Inspección [6]
(por la mañana y por la tarde)

Cuestiones de coordinación [5]

a) Informe del Comité Administrativo de Coordinación

Informe sinóptico anual del Comité Administrativo de Coordinación
correspondiente a 1997 (E/1998/__)

b) Informe sobre la marcha de la aplicación del plan de mediano plazo
a nivel de todo el sistema para el adelanto de la mujer para el período
1996–2001

Examen de mitad de período de la aplicación del plan de mediano plazo
a nivel de todo el sistema para el adelanto de la mujer para el período
1996–2001 (E/CN.6/1998/3)
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Carta de la Presidenta de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de
la Mujer al Presidente del Comité del Programa y de la Coordinación sobre
el examen de mitad de período de la aplicación del plan de mediano plazo
a nivel de todo el sistema para el adelanto de la mujer para el período
1996–2001 (E/AC.51/1998/8)

c) Iniciativa especial del sistema de las Naciones Unidas para la
ejecución del Nuevo Programa de las Naciones Unidas para el
desarrollo de África en el decenio de 1990

Informe del Secretario General sobre la marcha de la ejecución de la
Iniciativa especial del sistema de las Naciones Unidas para la ejecución del
Nuevo Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo de África en el
decenio de 1990 (E/AC.51/1998/7)

Continuación y conclusión del debate general

Jueves 4 de junio Cuestiones de coordinación [5]
(Por la mañana y por la tarde)

a) Informe del Comité Administrativo de Coordinación

Informe sinóptico anual del Comité Administrativo de Coordinación
correspondiente a 1997 (E/1998/__)

b) Informe sobre la marcha de la aplicación del plan de mediano plazo
a nivel de todo el sistema para el adelanto de la mujer para el período
1996–2001

Examen de mitad de período de la aplicación del p³an de mediano plazo a
nivel de todo el sistema para el adelanto de la mujer para el período
1996–2001 (E/CN.6/1998/3)

Carta de la Presidenta de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de
la Mujer al Presidente del Comité del Programa y de la Coordinación sobre
el examen de mitad de período de la aplicación del plan de mediano plazo
a nivel de todo el sistema para el adelanto de la mujer para el período
1996–2001 (E/AC.51/1998/8)

c) Iniciativa especial del sistema de las Naciones Unidas para la
ejecución del Nuevo Programa de las Naciones Unidas para el
desarrollo de África en el decenio de 1990

Informe del Secretario General sobre la marcha de la ejecución de la
Iniciativa especial del sistema de las Naciones Unidas para la ejecución del
Nuevo Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo de África en el
decenio de 1990 (E/AC.51/1998/7)

Presentación y debate general

Jueves 4 de junio Consultas oficiosas sobre:
(Por la tarde) Informes de la Dependencia Común de Inspección [6]

Viernes 5 de junio Consultas oficiosas sobre:
(Por la mañana y por la tarde)

Cuestiones relativas a los programas [4]

e) Evaluación
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Informe del Secretario General sobre el fortalecimiento de la función de las
conclusiones de la evaluación en la elaboración, la ejecución y las directrices
de política de los programas (A/53/90)

Nota del Secretario General por la que se transmite el informe de la Oficina
de Servicios de Supervisión Interna sobre la evaluación a fondo del Programa
para la Fiscalización internacional de drogas (E/AC.51/1998/2)

Nota del Secretario General por la que se transmite el informe de la Oficina
de Servicios de Supervisión Interna sobre la evaluación a fondo del programa
en materia de prevención del delito y justicia penal (E/AC.51/1998/3)

Nota del Secretario General por la que se transmite el informe de la Oficina
de Servicios de Supervisión Interna sobre el examen trienal de la aplicación
de las recomendaciones sobre la evaluación a fondo de la fase de puesta en
marcha de las operaciones de mantenimiento de la paz (E/AC.51/1998/4)

Nota del Secretario General por la que se transmite el informe de la Oficina
de Servicios de Supervisión Interna sobre el examen trienal de la aplicación
de las recomendaciones sobre la evaluación a fondo del programa sobre el
medio ambiente (E/AC.51/1998/5)

Lunes 8 de junio Consultas oficiosas sobre:
(Por la mañana y por la tarde)

Cuestiones de coordinación [5]

a) Informe del Comité Administrativo de Coordinación

Informe sinóptico anual del Comité Administrativo de Coordinación
correspondiente a 1997 (E/1998/__)

b) Informe sobre la marcha de la aplicación del plan de mediano plazo
a nivel de todo el sistema para el adelanto de la mujer para el período
1996–2001

Examen de mitad de período de la aplicación del plan de mediano plazo a
nivel de todo el sistema para el adelanto de la mujer para el período
1996–2001 (E/CN.6/1998/3)

Carta de la Presidenta de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de
la Mujer al Presidente del Comité del Programa y de la Coordinación sobre
el examen de mitad de período de la ejecución del plan de mediano plazo a
nivel de todo el sistema para el adelanto de la mujer para el período
1996–2001 (E/AC.51/1998/8)

c) Iniciativa especial del sistema de las Naciones Unidas para la
ejecución del Nuevo Programa de las Naciones Unidas para el
desarrollo de África en el decenio de 1990

Informe del Secretario General sobre la marcha de la ejecución de la
Iniciativa especial del sistema de las Naciones Unidas para la ejecución del
Nuevo Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo de África en el
decenio de 1990 (E/AC.51/1998/7)
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Cuestiones relativas a los programas [4]

e) Evaluación

Martes 9 de junio Consultas oficiosas sobre:
(Por la mañana y por la tarde)

Cuestiones relativas a los programas [4]

e) Evaluación

Informes de la Dependencia Común de Inspección [6]

Cuestiones de coordinación [5]

a) Informe del Comité Administrativo de Coordinación

b) Informe sobre la marcha de la aplicación del plan de mediano plazo
a nivel de todo el sistema para el adelanto de la mujer para el período
1996–2001

c) Iniciativa especial del sistema de las Naciones Unidas para la
ejecución del Nuevo Programa de las Naciones Unidas para el
desarrollo de África en el decenio de 1990

Miércoles 10 de junio Cuestiones relativas a los programas [4]
(Por la mañana y por la tarde)

a) Ejecución de los programas de las Naciones Unidas en el bienio
1996–1997

Informe del Secretario General sobre la ejecución de los programas de las
Naciones Unidas en el bienio 1996–1997 (A/53/__)

Presentación y debate general

Jueves 11 de junio Cuestiones relativas a los programas [4]
(Por la mañana y por la tarde)

c) Revisiones propuestas al Reglamento y Reglamentación Detallada para
la planificación de los programas, los aspectos de programas del
presupuesto, la supervisión de la ejecución y los métodos de evalua-
ción

Informe del Secretario General sobre las revisiones propuestas al Reglamento
y Reglamentación Detallada para la planificación de los programas, los
aspectos de programas del presupuesto, la supervisión de la ejecución y los
métodos de evaluación (A/53/__)

d) Nueva descripción de la sección 7A: Asuntos económicos y sociales,
y de la sección 26: Comunicaciones e información pública, del
presupuesto por programas para el bienio 1998-1999

Informe del Secretario General sobre la nueva descripción de la sección 7A:
Asuntos económicos y sociales, y de la sección 26: Comunicaciones e
información pública, del presupuesto por programas para el bienio
1998–1999 (E/AC.51/1998/6)

Presentación y debate general
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Viernes 12 de junio Consultas oficiosas sobre:
(Por la mañana y por la tarde)

Cuestiones de coordinación [5]

a) Informe del Comité Administrativo de Coordinación

b) Informe sobre la marcha de la aplicación del plan de mediano plazo
a nivel de todo el sistema para el adelanto de la mujer para el período
1996–2001

c) Iniciativa especial del sistema de las Naciones Unidas para la
aplicación del Nuevo Programa de las Naciones Unidas para el
desarrollo de África en el decenio de 1990

Cuestiones relativas a los programas [4]

a) Ejecución de los programas de las Naciones Unidas para el bienio
1996–1997

Lunes 15 de junio y Cuestiones relativas a los programas [4]
martes 16 de junio
(Por la mañana y por la tarde) b) Revisiones propuestas del plan de mediano plazo para el período

1998–2001

Informe del Secretario General sobre las revisiones propuestas del plan de
mediano plazo para el período 1998–2001 (A/53/___)

Presentación y debate general

Miércoles 17 de junio y Consultas oficiosas sobre:
jueves 18 de junio
(Por la mañana y por la tarde) Cuestiones relativas a los programas [4]

a) Ejecución de los programas de las Naciones Unidas para el bienio
1996–1997

c) Revisiones propuestas del Reglamento y Reglamentación Detallada
para la planificación de los programas, los aspectos de programas del
presupuesto, la supervisión de la ejecución y los métodos de evalua-
ción

Informe del Secretario General sobre las revisiones propuestas del Regla-
mento y Reglamentación Detallada para la planificación de los programas,
los aspectos de programas del presupuesto, la supervisión de la ejecución
y los métodos de evaluación (A/53/__)

d) Nueva descripción de la sección 7A: Asuntos económicos y sociales,
y de la sección 26: Comunicaciones e información pública, del
presupuesto por programas para el bienio 1998–1999

Informe del Secretario General sobre la nueva descripción de la sección 7A:
Asuntos económicos y sociales, y de la sección 26: Comunicaciones e
información pública, del presupuesto por programas para el bienio
1998–1999 (E/AC.51/1998/6)
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Viernes 19 de junio Consultas oficiosas sobre:
(Por la mañana y por la tarde)

Cuestiones relativas a los programas [4]

b) Revisiones propuestas del plan de mediano plazo para el período
1998–2001

Informe del Secretario General sobre las revisiones propuestas del plan de
mediano plazo para el período 1998–2001 (A/53/__)

Lunes 22 y martes 23 de junio Consultas oficiosas sobre:
(Por la mañana y por la tarde)

Cuestiones relativas a los programas [4]

Revisiones propuestas del plan de mediano plazo para el período 1998-2001

Miércoles 24 de junio Consultas oficiosas sobre:
(Por la mañana y por la tarde) Todas las cuestiones pendientes

Jueves 25 de junio Consultas oficiosas sobre:
(Por la mañana y por la tarde) Todas las cuestiones pendientes

Viernes 26 de junio Programa provisional del 39º período de sesiones
(Por la mañana y por la tarde) del Comité [7]

Aprobación del informe del Comité sobre la primera parte de su 38º
período de sesiones [8]

38º período ordinario de sesiones: segunda parte [se transmitirá más adelante]
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Anexo II
Miembros del Comité del Programa y de la Coordinación
en 1998a

El mandato termina
el 31 de diciembre de

Argentina 1999

Austria 1999

Alemania 1999

Bahamas 2000

Brasil 1999

Camerún 1999

China 1998

Congo 1999

Egipto 1998

Estados Unidos de América 2000

Federación de Rusia 2000

Francia 2000

Indonesia 1999

Irán (República Islámica del) 1999

Italia 1999

Japón 1998

México 2000

Nicaragua 1999

Nigeria 1999

Pakistán 1999

Polonia 1999

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 1999

República de Corea 1998

República Democrática del Congo 1998

Rumania 1999

Tailandia 1999

Togo 1998

Trinidad y Tabago 1999

Ucrania 1999

Uganda 2000

Uruguay 1998

Zambia 2000

Zimbabwe 1999

Un puesto del Grupo de Estados de Europa occidental y otros Estados no se ha ocupadoa

todavía.


